RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004562, Ent. N° 3654/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Colonia Dr. Santin C. Rossi, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de prendas de vestir y afines – temporada estival”; 


RESULTANDO: 1) que se adjunta publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 6 de noviembre de 2014 así como la realizada en la Revista Contacto, con fecha 15 de noviembre de 2014; 
 2) que con fecha 27 de noviembre de 2014, se efectuó apertura del llamado a la que se presentaron las siguientes firmas: BIBERBERG Y SAÚL S.R.L., BIDALCOR S.A., CHILDE ARIAS ETHEL ADRIANA, COHEN Hnos. S.A., CONFIR S.A., CYBE S.A., DERSOLAN,  DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., LAFINET S.A., LANCER S.A.,  MARCOS NAHOUM S.A., MEDELTAR S.A., OTERO VAQUERO PABLO MATHIAS, SZILAGYI DE HEGEDUS GUSTAVO ESTABAN y TRADISA S.A.. En dicha oportunidad se dejó constancia por parte de la Administración que: MEDELTAR S.A. no presenta muestra del ítem 2 (bombacha lisa), ítem 5 (slip), ítems 21, 22, 23, 24 (pantalón náutico); SZILAGYI DE HEGEDUS GUSTABO ESTEBAN, únicamente presenta cotización en línea; 
 3) que luce cuadro comparativo de ofertas así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 12 de febrero de 2015, de donde surge que se procede a la elección de acuerdo a lo que arroja el cuadro ponderativo (precio y calidad); 

 4) que consta Resolución del Director de las Colonias Etchepare y Santín Carlos Rossi, de fecha 13 de abril de 2015, mediante la cual se adjudica el llamado conforme al siguiente detalle: BIDALCOR S.A. (item 38, por $ 139.080, impuestos incluidos), COHEN HNOS S.A. (item 1, 12, 21, 22, por $ 564.481,80, impuestos incluidos), CONFIR S.A. (ítem 9, 10, 11, 28, por  $ 122.671, impuestos incluidos), DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. (ítem 2, 6, 39, por $  111.600,72, impuestos incluidos),  LANCER S.A. (ítem 23, 27, 33, 36, 36, por $  194.712, impuestos incluidos),  MARCOS NAHOUM S.A. (ítem 19, 29, por $  270.352, impuestos incluidos), OTERO VAQUERO PABLO MATHIAS (ítem 13, 16, 3031, 32, por $  357.094, impuestos incluidos) y TRADISA S.A. (ítem 7, 34, 35, 37, por $  173.691,40, impuestos incluidos). El total adjudicado asciende a $ 1:933.682,92; 

 5) que lucen agregados Documentos de Afectación y Compromisos por los siguientes montos: $ 1:933.683; $ 139.080; $ 564.482;    $ 122.671; $ 111.601; $ 194.712; $ 270.352; $ 357.094; $ 173.691; 
6) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 15 de mayo de 2015, observando las presentes actuaciones en base a las siguientes consideraciones: 

6.1) Artículo 48 del T.O.C.A.F.: el Pliego Particular establece que es obligatorio que las firmas eferentes presenten muestras. TRADISA S.A. no cumple; 

6.2) Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F.: el Pliego Particular  establece que la adjudicación se realizará en base a la ponderación de las ofertas en precio y versatilidad. Se adjudica en base a ponderación de las ofertas en precio y calidad; 

7) que luce informe de la Adminsitración dirigido a la Contadora Delegada, de fecha 12 de junio de 2015, por medio de la cual se informa:

7.1) El proveedor TRADISA S.A. presenta al momento de la apertura remito de muestras el cual ya formaba parte del expediente y se encuentra en el folio 203; 
7.2) De acuerdo a lo observado se adjunta cuadro ponderativo y cuadro de adjudicación el cual se le cambió el término calidad por versatilidad; 
8) que se agrega nota de la Contadora Delegada de fecha 3 de julio de 2015, remitiendo las actuaciones a este Tribunal;

              CONSIDERANDO: 1) que corresponde mantener la observación formulada por la Contadora Delegada respecto a que la Administración estableció como criterio de ponderación en el Pliego Particular el precio (60 puntos) y la versatilidad (40 puntos) y al momento de efectuar la adjudicación lo hizo por precio y calidad, no siendo éste último criterio previsto como factor para la adjudicación; 

2) que sin perjuicio de ello, la versatilidad es un criterio difícil de evaluar. Conforme señala la Real Academia Española, versátil es “.....2) Adj. Capaz de adaptarse con facilidad y rapidez a diversas funciones”, acepción que se ajustaría al objeto de este llamado y que implica una percepción subjetiva del evaluador; 
3) que los criterios de ponderación deben ser claros, precisos, determinables, deben otorgar certeza tanto a los administrados como a la Administración, deben conferir transparencia al procedimiento y las máximas garantías para las partes, no pudiendo dejar librado a la consideración subjetiva del operador la consideración de lo que es versátil y lo que no lo es; 

                                                 4) que el Pliego de Condiciones señala que “....La ofertas deberán presentarse en el Departamento de Licitaciones y Compras, hasta el día fijado para la apertura y hasta la hora indicada para dicho acto…”; luego preceptúa que: “c) se deberá cotizar en línea a través de la página de Compras y Contrataciones Estatales”, induciendo en confusión a los posibles oferentes. En efecto, con la redacción antedicha no se dio cumplimiento a la previsión del Artículo 48 Literal H) del T.O.C.A.F. el que, al establecer los requisitos mínimos que debe contener el Pliego de Condiciones señala: “H) toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes”. La falta de claridad en la fórmula utilizada trajo como consecuencia la descalificación de un oferente (SZILAGYI DE HEGEDUS GUSTABO ESTEBAN), por haber cotizado únicamente en línea; 
                                                 5) que con referencia a la observación de que no se remitieron las muestras por parte de TRADISA S.A., surge de las actuaciones que las mismas fueron presentadas por dicha firma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada (Considerando 1).

2) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en los Considerandos 2), 3) y 4); y

3)Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada (Considerando 5).

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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